
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 21 de Mayo de 1998 

Señores Acciomnis las 

dela Coripadka 
GARCETE S.A. 

  

He examinado el Balance General de la Compania GARCETE S.A. dl 31 

de Diciembre de 1997. La preparacion de estos estados financieros es 

responsabilidad de la Gerencia de la Compara. di responsabbidad es 

expresar una opinion sobre el mencionado estado financiero. 

1.- Mi examen se eteciuó de acuerdo con normas de intervención de 
cuentas . Estas normas requieren de la planeación y ejecución de una 

revisión que tenga como objelico, oblener una segutidad razonable y 

determinar sí los estados financieros se encuentran fiblres de errores 

anportantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de los registros de 

comabilidad y otros procedimientos de «uditoríia que respalda fas 

transacciones registradas y su revelación en tos estados financieros, Li 

revisión, determinación del uso de tos princípios de comabilidad 

generalmente aceplados en el Pens y fas estinaciones snportanies 

senfiradas por la Gerencia, así cottto la evalcación del anpacio de la 
presentación del estado financiero. Creemos que la revision ofociuada 

establece bases razonables para miestra Opimorn, 

2.- Con bases en procedinientos adicionales de control que he llevado a 

cabo para mnplir con lo dispuesto en la Ley de Campañtas, conveplós 

gue obtuve todas las informaciones necesarias para el cumplimiento de 

ns funciones. La contabilidad se leva conforme a las normas teyales, 

las operaciones en ella registrada, así como los acívs de 108 

administradores de la compañia han cueslido con fas nortras legales y 

estatutarias, asícomo las resoluciones de la Lunta General. 

3.- El estado financiero mencionado fué prevarado de acuerdo con 

principios de comtabilidad gener altente acepiados, luego fue ajustado 

para que ttilice los cambios en el poder adquisitivo de la moneda, 

mediante el Sistema de Corrección Mionetaria integral estipulado en los 

reglamentos de aplicación del Art.22 de la Ley de Kegúnen Tributario 

terno, El Sistema de Corrección Monetaria Integraí aplicado para 

1997 de acuerdo con el INEC fue de 29.929 para todos fos Activos 

Pasivos 0 monolarios y el Patrimonio serán aplicable a la cuenta 

“Reexwmnesión Monetaria" cuyo saldo neto servira para enpgar las 

Perdidas.



€. Asi imisitto, el resullado de un 1exision to cevelo sidudciones en Las 
HANS AGCÍONEOS EXALRAÍAS QUE ett OpRÍÓN constilluy ars incumrplitiictta 
sigotlicativco de fas obligaciones de la Comparía GARCETE SA. como 

iyente de retención y percepción del lmpuesto a la Hernia durante elano 
terminado de 1997. 

Atentuunente, 

   


